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: no:v‘ ;.!i :.ííj:-í/sb kiioíti jcn^ ■■ r;pa"cio-iq 

I; Á Comp|éiéfi^^á^ forrháál^^^eí 

^'ícñór 'Kf¿af Scíl'-CdnftjO cbid 
[ (í¿ Haziciickíí cii'btfb-'Fldy^^ 

que en aquel Goníejo t^a-'-^pc^n^ 
-tííeníe líiMbl’ Fifeái del ,|)or el 

^ l¿)ériíchb^(Je^fu J^Ibs 

Vezínos de los Lugares de y h 
BüftaH^'gaídd Prindipado deí íAiííqría^ ceíl©! A?cs de 

OmáñaTCtrnéüb^ dé la luriíUfeípñ dedos' dícllós Luf 

gares > éá luUy ÍVreWén el lib'ehó’ J lo'qüd' áy qué fUf 

poner fe reducéfdióá la ¡ñtrodücGíonfy efladó^^ 

dieho Pleyto> que eñe náciodé-qüereíla-^^^^ 
zinbs^de dichós Lugares dieron' en éLGdnfójo 5éte 
exceíTbs en el vio de dicha liirifdicíori )*éoliranc^ 
de algunas contribucionés yy Derechos ^ que rinjuf- 

taménte dixo el Lugar pefdibráíéóñ violencia de los 

Vezinos 5 con grandes véxaclones* - Y que avierí- 

dofe defpachadó' Pefquifa'r y íubñánéíáddk 3 poé 
que no llevó el luez Comífsíón para-más^ la á-énaitió 

al Goofcjc) de Hvizienda; y en c!, por el Fifcalde íü 
Mdgcftad fe hizo Pedirtiieñto formal > pidUn do fíe 

•mandaíTe 3 que ei dicho Oiaiáfia, dentro di treinta 

días fprcfcncaífc el Titulo y en cuya virtud ‘pretendíft 

ftf íliya la judfdición >Señó'río 3 y Vañaüage dé di¬ 

cha ju!:ifdicion>y q paffado dicho cermina>hOávi^rf- 
dolé prefentado 3 fe pufieffe cobro por la Re^l Ha- 

enda^y fe admmiñraffe en fu Realnómbre. Diófe 

eñe deípacho, que es el eñilo corriente en las Rega- 

liVs, en que fu Mágeftad funda deDerccho; y avien- 

dofe notificado aldichp Omaña 3-y por fu parte fe 

acudió al Cohrejóde Haziehda por la Tarde; con los 

^ Se- 



Señores Coiifejó >qu6.áísiñen al.de Házlenda^y 

prefenió algunos Papeles, que pretende le ñryancie 

probanca de inmemorial de aquella jurifdjcion vde 

que fe dio Traslado al Fifcal de fu Magcdad ,7, a los 

Lugares: por quien fe relpondíó,}' fe ya fiíbftancian- 

do; y a inftancia, y .Pedimiento dcl dicho Omaña íé 

xecibió aprueba. 

2 Incidió enefle Pleyto,queporPartfidel 

Fifcal de fu Mageílad f? pidió formalmente por Pe- 

dimiento > fu fecha de tres de Diziembre de i dSp. y 

ii 8. de Ipnio de dpo.fe declaraflc: Que fu Magcftad 

podia beneficiar la jurifcjicíon del dicho Lugar , fin 
perjuizio del Derecho cxecutivo de fu Magcftad, 

para venderla, fieiTíprequeparccieíIe Perfona quela 

beneficiafle. De eñe Pedirniento fe d¡ó Traslado al 

dichoOrnaña jy hárelpondido,y fehanhechodi- 

yetfos Autos fobre eñe Punto. 

3 ; Y fiendo eños Puntos íobrelo referido,/ 

fobre la Caufa de la pcfquifa, que por Auto del CoO'i" 
fejo de Hazienda por la Tarde, con afiiñencia de los 
Señores del Confejo, de diez de Noviembre dedSp. 

fe mandó juntar con la Demanda Civil; que fobre 

vno, y otro cayó Auto de Prueba, que fe pidió por 

Parte del dicho Omañá; y por quien fe pidió, íe le 

dicíTe Licencia para bolver al dicho Lugar, por ef- 

larle prohibido por Autos del Confejo; y dadofele» 

con la providencia conveniente, de que no maltra- 

taria a los Vezinos de dicho Lugar. 
4 Eñando en eñe eftado , fe ha formado 

otra Competencia en eñe Pleyto, por el fefior Fifcal 
del Confejo, pretendiendo, toca fu Conocimiento 

al Confejo; y que el de Hazienda ha procedido, y 

proqede fin ella. 
5 y relpcdlodequecn quantoalPcdittiicn-i 

to 



todel Fifcalde Hazeinda ? que queda referido, fo-. 

bre que la Real Hazicnda puede beneficiar ? y diípo- 

ncr por TFaftoria de la jurííclicio de dichosLügarc$,q 

oy es]o principal deñe Plcjto, fe llalla c51a afsiften- 
cia de las Cédulas de Faéí:oria,y de fu Mageftad,y dc* 
ik Camara de Caftilla,C]Ue quedan referidasjy que en 

ellas tiene prohibición, y efpecial inhibición el Con- 
fcjo > y la lunta de Señores del de Competencias, con 
las Ciufulas,y en la forma que en lo tocante ala 
Competencia dei Concejo deAllande quedan refe¬ 
ridas: el Fifcal de Hazicnda tiene prefentado PcdiV 

miento de declinatoria de jurifdicion de la lunta de 

competencias, formando Articulo ,y pidiendo de éí 

efpecial y devido pronunciamiento, con las protet 

tas, y en la mifma forma que lo hizo en la dcl Con¬ 
cejo de Allande. Y fe noca, que en efte Punto del 
beneficio por Fadloria, y Dcfenfa de la Competen¬ 
cia, y del Articulo de Declinatoria , y en dezír , que 
cfte Lugar es de Mayorazgo délos feñores Prínci¬ 

pes de Caftilla, fon las mifmas Defenfas, y Papeles de 

que fe vale el Fifcal de la Real Hazicnda, y con que 

pretende excluir la Competencia del Confejo de 
Aliando , formada con el fcíior Fifcal dei Confejo 
Con el de Hazicnda, 

(S Supueño lo qual , y que por la Parce de 

Omaña fe acudió al Confejo de Hazicnda, áhazee 

fus Defenías, como las hizo, refpecffivas a todas las 

Pretcnfiones, afsi en lo tocante a la jurifdicion de di¬ 

chos Lugares, como en las contribuciones, y tribu¬ 

tos j y prefentó Papeles>en orden a calificar fu ínten- 

tó. Y que aunque de paíTo dixo: Que no era el Co- 

nocimientode eftaCaufadela jurifdicion del Con- 
fejoreniosmifmosPedímienros alegó en lo príncí- 

pal jpidio la acumulación de la Caufa de Pefquifa i 

h 



o ^efitgcSpbr'Áü^Ss* 

*de }idíHy-12afdcTiitípüiís'dd dtn^gádá láÓcdlmdfó" 

Ha wáy ehtik, ánH;V. 4u^ 

¿oh éñidHétho j'cjiitídd dtfv'ánecída la Decíitórória; 
vlíra déyVérfc própiícñb'¿on cbho^da deícónfian- 
iga j pifdirfübfin fOTÍhír ArticulbVy' aligando ¿h lo 
hhnd 
los 
fe fbs'Titiílft: lo qhal exclnj’c'Ta^ DcclmarohV.- En 
jsréferítáV'ló^s-Pafstlés 5'que dízb/C? ílis Titiilpé i cii 
txcéft’fihn de ios Aufbs dél Conít jií; ex k¿v -aSéntknt'uí, 

CJeí^ míL Qu# ítí reeibieíTe a prueba j y en'ía actlmii- 
ílacioH referida, y pidió'Mahutencion de la PoíTcfr 
fion, en quealegb eftava, de la cbbrabija de las con- 
tribúciphes que cobrava, ydeJa jurifdicipny-y to- 
dosfe deteriTiinarori i niandando juntar losPléytos, 
re cihiendo la Caufi a pruebá,y denegando por aora 
la Manutención. Y en alegar, y-pedir Manuten¬ 
ción, }• Prueba, y íbltura, y deíembargo de bienes, 

llanaraénte y'de/pues de los Autos que defeñimaron 
la Declinatoria; ex Textu in Cap.. SoíicitiiSíem 54. A? 
Jppellat.perf.Cum atttem excommunkatus, qiii appellaberat, 

jiixta prxfcriptamformam,. corain ./Crehiepijeopo, deponit con^ 

tra Épi/co^um, qucejiionem Metropolltams ad coptiofiendHin 

de Caufá potejl interponere partes fuas : cum ilk appellationis 

'profecutionkiujie; kgk. C. 'de 'Iur. díB. leg. S 'iquis, C. de lue- 
iiir.C.Cratuvi-de Offic.T)ekg. C.xiccedentibus, de 'PriV-C.Bic 
ore ^de'Pri'vileg. Y én todos tiempos es defcfti®^ble la 

■ProteRa; at in terminisGlof m dicl.cap. SoUcitudinem, Ver- 

^tamquapi.Jdvena ,di J'ppellat. 
7 Efta 



3 
7 Efta Competencia fe divide en dos Partes 

muy breve! La primera > en quanto al Conoci¬ 

miento del Punco > de poder lu Mageftad vender la 

jarifdicion dcftos Lugares por Fadtoria. 
La Segunda, en quanto a los pechos, ó contribu¬ 

ciones,^ ha cobrado de los Lugares,y fus Vezinos. . 

PARTE PRIMERA. 

SO^IlÉ LA VETSITA LE LA ir<SJSDJClon 
por Factoria, 

8 T A Competencia que fe formó por el Con- 

1 / fejo de Caítilla, nopare^evieneentiem- 
po; porque fegun la Regla dada por la Ce- 

dula , de la formación de la lunta de Competencias, 
deípucs de eftarexecutoriadalaCaufa,nofepueda 
admitir Competencia; y no podiendo dudar, que en 

el punto de la juriídicion lo eftava efta, quando fe 
formó spodémos dezir; Nontam male, qum Jclo. 

p Tunr ctiam j& concludentcf 5 porque la 
mifma Parte, pudiendo vfar defte Remedio antes, no 

folo rio lo hizo, fino es, que deípucs de executoriado 
dicho Articulo, voluntariamente, y fin Protefta, pi¬ 

dió todo lo que'queda referido: Con que,vt cumque, 

fb'confidere confiiitió en la jürifdicion del Confejo, 
y láprorogó; porque, ó no pudo formar la Compe¬ 

tencia,y no lo hizo, & expeditum eft •, ó lo pudo ha- 

zer. y eligió otro Medio incompatible, como fue, 

elegir aquel Medio de Defenfa, y profeguir fu Caufa 

en el Confejo j y folo con el hecho de los Pedimien- 

tos referidos qUedócorrienre la jürifdicion del Con- 

[e]QiVtmJ¡mili prohdt Text.m ca^^SolmtndmmM~Appellat 
■vhiQlojJ. 

iio Con;, 



JO Concurriendo con lo refeiido,avef cxcgíl 
cufado los Autos de el Confejo, prefentado los qná>i 
tiene por Tirulos délas jurifdiciones» y aver víadó'^' 
de los Autos del njifmo, Confejo, en que fe le a¡^6 el 
impedímientode entrar en diclios Lugares, y fe aleó 
el embargo de bienes; Tiendo vnos,y otros Aétos 
precifos de Coníentimicnto en la juriídicion ; ad 
Textum híleg.i.C.delurifl.omn.lHíl. 

11 En quanto a la Competencia del Pleyto 
de Don Ares de Omañq, ceíTa la Queílion de lo que 
fcdizeenladel Conde de Mattel de Peñalvá,y ella 
en la mifma Detentación déla jurifdicion Señorio, 
y VaíTallage de dichosLugares.y no fe ha beneficia¬ 
do por fu iM ageftad.ni fe ha intentado poner en Po- 
léfsion á otra Perfona: antes bien,fe le deípachó Pro- 
vilion para citarle, y notificarle el Decreto del Cpn- 
fejo 5 que es el Ordinario para notificarle,que dentro 
de treinta dias prefente en el Coníejo el Titulo que 
tiene de las dichas jurifdiciones: que fe le notificq,/ . 
acudió al Confejo de Hazienda, prcfciuando los Pa¬ 
peles , que pretende le firvan de Titulo de dichas ju¬ 
rifdiciones, y fe vá procediendo regularmente, con¬ 
forme a las Reglas dei Derecho, citándole, llamán ¬ 
dole , y oyéndole, y a lo difpuefto en el cobro de las 
Regadas , -Jeg. i. Ver/^ Qmne Junm lm¡¡tnum , f .de. Confia 

9rincipjeg. iJtit.i.part. i. leg.i. tit }.l(gyi,t¡t. i.. 

lih, 4, Dopi.Covatf. TraU.cap. i.Gallillo de Tert, cap. t ?. 

««w.15 5. éreap. 41. h//w.í i.’vfpie adHím.14. D. Larrea 

állcg. ').Caíi\\\q <ieTeyt,‘tap: j nmn.ií. Don 
con/. 44. nr'im. ^.í^iie]i'de Edit. tom, i. tmlt. i. yejoly.t.-i,- 

7tUm. j, • ■ . f i ¬ 

la Otro Pódimiento ay del Fifcal, en qus 
pretende , fe declare, queíu Magcftad puede ,fi nny’ 
pre que fuere íérvido , beneficiar las dichas juriídi" 
cionnes. De que fe ha dado Traslado, y fe efta pro- 

figuiení 



4 
figuiendo j y fubñanciando regularmente^ Con que 
no ay caufa, (.jus puptla darfe, para de7Ír: QíwJ perkutMn 

l¡t tn i)toi\iad Texcuin inleg. i . cuni Jtmúih.jf.ue OUncL 

leg- 
13 No dudara el Fjfcal de Hazicnda, que fi 

cfta caufa huviefle tenido principioen tlConrejo.de 
Cartilla ) ó en alguna de las Cbancilleriasr del Dirtri- 
tojfundava de Derecho en fu Conocimiento , por 

las Leyes del Rej nb. 
14 Y lo mifmo previene la Ordenanza del 

Confejo de H.a7.icnda, que es h Ley t. 1, 
líb. 9> - ^ 

15 Peroeftanoes laQuertionde.efta Con- 

troverfia ; fino es: Si fiendo luezes Competentes, por 
la calidad de la Caufii, en lo regular del Scúorio, jr 

Vaflallage , y aviendo prevenido la Caula el Confe- 
jodcHaziend.i, en virtud de Pedimientode fu Fif- 
cal, y délos Vcziiios de dichos lugares, fe podrii 
dezir, que el Confejo de Hazienda procede fin jurifa 

dición? En que afsiften a la jutifdicíon dél de Hazien¬ 

da diferentes Fundamentos invencibles, que fon los 

figoíéntes: 
i(J Ló primero, la Prevericiori de la Caufa.' 

enqíie érta tan adelantada, viftaq y determinada, fo- 

bre la PbíTefsióri, y recibida a p'cucba foBrelo prina 

cipál. ■ . , .. I 
1.7 La fegunda, aver Demanda, dél Fífcáí 

de idazienda, fobce el cobro, y fer por la Regalia d¿ 

fu Mageftad.cotrjo lo es la jurifdicion, y, en qtie fuii'ii 

da d.e Derecho, y no fe le poede.embarazar; el Privi¬ 

legio dp traer, á fu Confejo ,a,las Partes:,. pop el Fue, 

roy PtivilegÍQ p<9:¡vo, y. palsiy^p, que' epnotorio 
afsilleaJrFilcor, teg.2.,kg. MPi¡cm,kg.Vm^entey Coi.Vbi 
eau/¡e Ft/eaks Jeg.i,.Cod, Si íidverjits Pijcuni) k^, Cum eorum 
y. CodM SentenLp' ¡rUerlmt. kg-i Jitul. i. Íib,?,p’iég, j ‘ 

*• ■ i ' tit.zF 



3,eoJemu¿^:^copilat, AlfarodeOfficSifcÁgkf,16, 

niim. glojjl I S,num, y, <Cr glofj 34.^ mmi, z’0 8* 

Cariev*íií. i tupue/i.6jeB,9jw.69S.Tondut.í/e Phe*» 

yefit,cap.:^ojui.y9.BQ\e}:o de DecoSl. anu, 

18 Lo tercero, porque en los pechos, y tri¬ 
butos proceden las mífmas Razones,)’ tocar al Con- 
fejo ííi Conocimíenro, por la Ocdenanca , di8, :ileg. u 

$.1^11^9. 

1 p Lo quarto, porque afsí en la Pcfquifa ,dc 
qüerefulcóeñaCaufa Civil,fobre la jurifdicion, y 

mandó juntar a ella la Pcfquifa, con que todo fe re- 
duxo ala Civil, pareció en el Confejo,alegó, pidió 
Manutención, foltura Prueba, y ,fe recibió a fu 
inftancia, y quedó con cftos Adiós Icgitimamentc 
prorogada la jurifdicion del Confejo de Hazienda; 
adTextutn in le^ i .C.de hirifdicl.omn.ludic. D.Covarrub. 

lib. 3. Vtriar, cap. lo. mm. 9. Petr. Barbof. in kg. i, de 

h.'licijs, articul, i. mm. i^y. Carleval. i, dij}itt, 2.. 

mm.\i66. 

20 . Y* aunque fe replica en Contrario j que 
aunque pareció en el Confejo > en la Demanda de la 
jurifdicion> fue con Protefta; y no folo con Prptefta» 
fino es declinando la jurifdicion; porque, cño íolo fue 
en la Caufa Civil;pero no en la’Pcíquifa,que,fe 
vnió,y a cuniuJo á la Caufa Civíf en que fe avia alla¬ 
nado. Tum> porque efla Ptotefta es contraria al 
AiSliO j & Proteftatio y^u¿e tptim faciumJejiruit ¡mnatien- 

iditur, GratioC Vbett^í/e Cuation. cap.S.’num.x }6eIrfP5® 
de Trotejlat. conjtder. ¡í. per rotó», Diiáid. dé 

§. 6. quajl. 16. <9" J. -5, qui^. iz. in fhít. Tutfl 
con la acumulación ) lc hizo vnctrerpo individuo» 

en que no pudo recaerán parte la Proteña'íbcofWó 

fucede en el Inñromenco, que fe prefcnta ftílo en lo 
favorabléque fin criibargo queda acetado'eíi cf 

^do i Gloíf. Verb. Vte Confule, ín leg. i. f • Editims, 

O' eEdende^t). Valenjuel. fw)/l ijj.nwm.ys» ' ‘ 
ii r><i 



2 1 Lo quinto, porque dcfcílmiándo efia 

Declinatoria, ay. Executoría del Coníejo de Hazien- 

da 5 como confta de los Autos de eíla Competen¬ 

cia : Con quenocílaen términos della, porque las 

Cédulas de fu Magcftad lo prohíben, en loque efta 

executOx''iado. Y íi la Parte entendivíTe tenia algún 
Fundamento para la Declinatoria, huvicra foiieita- 
do¡a Competencia, antes que fe liuviera exccuto- 
riadoenPíaziendafobre el Articulo de la Declina¬ 
toria; y no haziendoloen tiempo, ni el feñor Fif- 
cal de el Coníejo, ni la Parte, la pueden intentar: 
Q^íia petens DecUrat'mem fuper dilatoria ^ prorogat iurif- 

diB’onnnpmitmtia irretraBahili ^ leg. Sed etfi fujeepit 52. 

ffJe JudicijsJcgMúm. Cje ludicijSjGuúenez de hirameiit. 

cdnfiymator. part. i. cap. 2 8. tiiim. i. Carlcval. Itb. i. tituL i * 
dijjnaat.z. qu£efl.S.niim.!^91 * 

22 Y fiendoen vna ,y otracaufa intereíTa- 
do el Fifcal de la Real Hazienda , y d que fe halla 
con el principal interés en la jurifdicion,y el que tie-^ 

ne pueftaslas Demandas al dicho Omaña, que go¬ 

za de hecho las jurifdiciones, Señorío, y Vafallagc 

de dichos Lugares; mal fe le podrá privar del Privi- 

Itgió Fifcal, aunque aya otros Particulares,que ten¬ 
gan interés, ex diÜ. leg. Cum Véndente, Cod. Vbi Can/. Ftfc^ 
Boíius in Traxi,tiniLdeFor,competent. nurn.jiy. Surdiis 

con/'.z 80. num 17. Capicio Latr. detiif i 86. mm, 5. íow.2»: 
CiívÚl.^efolutXrimin. Centur.z. cafu i 6^.num.9. 

23 Y en quanto ala Demanda , tocante á 

que fe declare: Que fu Mageftad puede beneficiar 

¿ñas jürifdiciones,fiemprc que fuere de fu Real vo¬ 

luntad ; incidimos en todo lo que queda fundado 

aptecedentementc, en la Competencia dd Conde 

de Mar^el de Peñalva, y fuera ociofo repetirlo; ad 
^fexc. in leg. J^'dilesy§.Loqmmtur, jf. de FBdilit. edicl. ibi; 

Q^iqiiid illic diximus hnc ent tranlfereudmu 

^ Con 



24 Con que concurre, que Tiendo eíla De^ 
manda fobre Declaración, en conformidad de la 
Cédula de Fadeoria, de lo que puede beneficiar i y 
fiendo cfta Cédula Real deípachada por el Cofejo de 
Hazienda, es a quien vnicamen^e por IDerecho per- 
teneze efta Declaración^ cap.Cumyenifentydc liuiicijs^deg. 

Je Orig.hr. 

cia de Nobil¡t,gloJJ. i,§,i. Ocalor.4part. Cí7j7.3, Gutiérrez 

í^racii€arj\b,^,qu^jhi^.mm.i, Gironda defriVdeg,feii 

Exempt, explic, nimi, 83. D. Larrea decij. 99. 

25^ y vltimanicnte, faltando á cfta Deman¬ 
da lo que fe pondera en la Caufa del Conde de Mar- 
^el de Peñalva; porque fe fubftancia civili, &: legali 
modo, como fi fucííe regular; y fiendo privativa la 
jurifdicion del Confejo de Hazienda, para todas las 
Dependencias de Fadtoria, no fe puede dudar, pro¬ 
cede jnfta, y legitimamente en cfta Caufa. 

z6 y como quiera que fe confidere, cl fe- 
gunde, y evidente medio, de que la jurifdicion, q fe 
cxprefsó en>el §,^JeiaOrdendca, q es la Ley i.tit,zdib.9* 

no quilo conceder a las Chancillerias, ni Audiencias> 
mas jurifdidon, ni en otra forma, que comofe avia 
vfádo en losi tiempos antecedentes, y querer fo!o 
guardar lacoftumbre,finhazernovedad; vt patee 
€X dicl, §, ia illis ver bis; I nopi úquclLis, que por 

iSíos y y en Nuejlro Nombre Jé moVieren, tocantes d la jHrifdh 

Clon, Señorío ¡y Vajsdllage y y otros DerechoSyy Trehemmen- 

das peales; porque de aquello y 710 CTítendemosy queje ay a de co^ 

mzeryy conozsa en la dicha Nuejlra Coiitaduna Mayor 3 7?'^^ 
en las otras Judiencias yji Tribunales, fegiin que bajía .aquí Je 

ha conocido, 
2.7 Y no pud]endofedudar,que porlo páfta- 

dofeha conocido cumulativamente en los Pleytós 
de jurildícíqnes, como es notorio, queefto bafta vá> 

de Cohabit, D-Valen^ 
<^^1/^96,7111,14, Baibof. Mppellativ, 1 .verb. Notorium^ 

zS Y 

/ 



6 
¿8 ' Y confia de las Matriculas de los Ofi¬ 

cios, en que fon infinicos Pieytos íobre jurifdicionesj 
aclara > fer cuauílativa, Y no pudiendofe dudara 
fe ha conocido de jurifdiciones proiiiifcua, y cu- 
nuilativamcnte » queda fin duda, fer de efta cali¬ 
dad la juriídicion de las Chancillcrias , de qud 
habla diclia Ordenanza i ex V/ , CíT' natura yerborum: 

SI, SEGVN HASTA AQ^VI SE HA 
CONOCIDO, le^. froHt qu¡f¡ue, ff. de Soluta Barc. in 
Iíxtra'\>ii<^aht. ¿idrepromoVendum, verbo, Trout^ nim. z. Cít 

m leg, Edita ^ Cod. de Edeudo , Cr in leg. Hoc Legatmn'jf. de 
hegat.i. Peregrinus art\c, \ 6.num,\ i 2. Berrera 

hum. I 1. íofl'on. conj, i ^o.rííim./{.Mb.i. Curt.íunibr cofi/, i. 

j Ht?Li 3.Tiraquel!. de^etra&, hgnag. J.3 \ ,<srfe'^ 

cjuentib, Raudciif de Jnnalogis, cap, 10. num. 16. 5^. 
IsIogLÍerol allegat.35». ex num, i6,Zsr allegat. z 3. fium. 45, 
Ct'Jequentih. Barbof. diFl, 183. &¿. poft Socin. lunior, 
01drado,RiminaldoSenior, Paulo de Cafiro, Baid, 

llaudcnf&: alios, in terminis noftror.verb. Cafanjte 

con/.66jmm, 13. ibi: Nam inea facH Jpede y^etha relativa 

área ídem adijcieh.itur i nempe ciña Loca de Mocotaajud fue- 

runt in anteriorihusTejlamentis Vinculata ^dequibus Vinculh' 

conjlabat, 

2p Y Tiendo de tan gran reparo en las Chan- 
cillerias, y Audiencias Reales de fu Mageftad, fienr. 
do tan grandes Tribunales, los puntos de jurií^di^ 
Clon, que en las de Valladolid,y Granada, y en efpe- 
cial en efta vltima, fe declara: .Que de ninguna cofa 
de la Real Hazienda han de conozer, no, folo def- 
déla Creación de elConfejo de.Hazienda, que fe 
eftablecio en la Ordenanza de el,4ñode 15 5>2. que es li 
Ley z, tituL z, lib. 9,^ecopilat, Y en la Ley ^• fígniente, 

que es fegunda Ordenanza de la Creación del Con- 
fcjo; fino es Cambien defde antes de la Creación, y 
denofiiinacion de Confejo, de los Años de 480. y 

4pp. YquandofplQera ConcaduriaMayor^y avia 

en 



ella Tenientes de Contadores Mayores, les íflaVá 

mandado > no conocieíTen de Pleyrostocíintes iídá 

Real Hazícnda, como parece de todo el titulo R -dé 

dichas Ordci3an^as. 

30 Y entre ellas ay vnajen que fu Magcñad 

mandó remitir a la Chancülería de Granada vna 

Liña de los Negocios tocantes a la RcalHazienda^ 

que eftavan pendíenresen ella 5 y íe les inhibió de fu 
conocimiento, mandando, remiticíTh los Procedo^ 

deilos originales al Confejo de H^izienda. Y poa; 

preveniríe lo que era de juriídicion privativa, y qui 

era de juriídicion aciinuilativa , fe halla vna Nota 

fium. i4.fol.78. quedi/elofiguicnte: ^ 
3 I La ^emijswn de Plcytos tocantes u Rentas de fít 

Mageflad, que fe hadeha^er al Tr ibunal de la Cpntaduria 

Mayor de Ha:^enda, fé ha de entender de los que toca)} a AL 

cabalas, pechos ^y derechos ,7 no a ]unfilición de Señorío y y 

yrafSallage j confoime Jla Ley Vnica^ "VerJ,lib,y. de la 

llueva ^copiLcion, 

32 Y íi la jurifdicion, en Califas de juríícjí- 
ciones, fuLÍTc privativa, de la mifiiaa forma que a las 

Chancillcriasjy Audiencias, fe las inhibió, y .mandÓ5 

íemiticíTen'los Autos originales de los Pie) tos de las 

Rentas Reales, fe leshtivieramandado remitir ios 

tocantes a jurifdícioítes, pendientes en el Confejo de 
Hazienda > que eran muchos,-001110 parece de las 

Matriculas de los Oficios de las Eferivanias de Ren¬ 

tas; y afsi, reconociendó fer acumulativa, fe contu¬ 

vo la Ordenanza en manrenerfe enlos que eílavan 

pendientes en ella j por aver prevenido la jurifdicion 

con la litiípendcnciá; pero nopodra paífm a los que 

en el Confejo de Hazíehda cftava prevenida por la 

iitilpendeñeia en el, ' ' 
33 Y no fue corta prevención la de la Or- 

de Granada; pues no fe puede dudar> que la 

/ 



7 
dcl Cotifejo de Hazíendai más nueva del Año de 

I 5P3. ha concedido efta junTdicion privative al 

Confejo de Hazicnda, por el 4.della,que cñá pon¬ 

derada en la Competencia de D. Rodrigo de Cién- 
Fa?gos^c]iic esU Lty i. como nohalló la 
palabra jurifliciones.Gno es la de Éxempco ies de Lugares, 

y otras cofas,que f: acoftumbra vender? quifo man- 

tenerfe en la acumulativa , íindarfcpoc entendida, 
que en eftas palabras, cpmprehenfiva , y inevita¬ 
blemente va comprehendida la jurifdieion; no co¬ 
mo quiera, fino es dupplici modo, feparando á los 
Lugares de fu Cabera, que es vn modo de jurifdi- 

cion,y conílituycndola Cuerpo feparado,y vendién¬ 

dole fu propia jurifdieion , mero, y mixto Imperibí 

como lo expreffajy declara la Real Cedula de quinze 

de Enero de óz ó. en lo proemial della^y^en la Con4 
dicion 1. 6c 2, . i 1 : 

34 Y fe expreíTacon mayor,y masbrev^^ 
explicación la Real Cédula;, defpachadá poria Cá¬ 
mara en 3 I. de Mar^o de 6z6. cnfuIntroducclony 
en que va expreífando lo que mira , y toca á las 
Exempeionesy ,dize.: SuMa.geftad ha refuelto Je Veíjderj 
hajla-'veinte mil Vaffallos de Villas y o Aldeas de atros-^Lugares.' 

Y profigue con las palabras íiguieñcfs: T>efrnemhrandqlas 
¿ellas\ y habiéndolas Villas de por s},y.fobre s}yyon jurÍ/dU 
ciJn CiVil,y Criíninaí, alta y y haxajnei'o ^mlxto íinjierio. 

PARtÉ SEGVNDA: 

3 5 E, lo tocant<5 a, trIbucos,y pecW,' qng 
-■ teha introduzidoi a cobrat Don Ares, 

,lp;, cQniosTÍgores,ydefordcnesqnerefuI-. 
tande jos Aiuos, es,(competente la jurifdieion dcl - 
Cpi>f(?jo de Hacienda, con 'jurifdieion cumulativa' 
pork.Ofdenan^a^ue formalmentejo difpone, que 

c§ 



es!a leg.x.tu.t. §,^.lih.9.%ecopiht, que dize loíiguiente* 

primeramente i de ios ]S!e¿ocws.^CaHjds y} TlejtoSyCjtie /emoVie^ 

rea y y trataren en Niujiro Nombre , contra íjuaíeJíjtííérCon/e^ 

jos, y^niVoJidades y} Ter/onas particular es y dé qiuüquler ejia-' 

do iCondkion i y preheminencia que Jeauy que llegan y ocupan, & 

go^iUy pretenden tener, lleVar, y ¿o:;^ar las pentds y pechos y y 

derechos peales ^ y 4 Nos pertenecientes y y Johre las Caufas, 

Titidos,y pailones que para ejlo tienen y o pretenden tener i 

j fóhre todo lo a eJlo anexo ,y perteneciente: De las quales dk 

chas Caufas, y Negocios cono^an, y puedan.conoider en la di-» 

chaNueflra íontaduria Mayor ,<src, 

Y paíTa adelante la Ley y diíponiendo 

expreíTameote, que en los Gafos que refiere, íea acu¬ 

mulativa la juriídicion éntrelos Confejos de Carti¬ 

lla j y Hazienda, con la de las ChanciJler/asiy Au^ 
diencias: Con que eftando prohibida la jurifdicié)rl 

por el de Hazienda jcs Cafo claro afavor de íü ju- 

rifdicion? en quanto a las Rentas^ y contribuciiaí^ 

lies. 
37 Y aunque fe ha dicho5 que fon VaíTalIos 

Solariegos 5 y que lo que pagan fon emphyteufis , no 

embarazan la jurifdicion. Lo vnovporqUe erta c$ 

excepción delConfejo de Hazienda i donde fe debe 

feguir. Y lo otro, porque es prccifa, y ¡nefcüfábfe 

conexión la de conozer delaCaufa principal, y la 

calidad infeparable della, de fer emphyteufis ;de que, 
es formaliisimo el Texto ia leg, 2. C. de Ordin, ludic. que 

queda referida a la letra > en el Papel dé la otra Com- 

petcnciai. 
38 Y para entrar en efte punto,es mdy digno 

de notar, que foro ehiphyteufi's, no cabe, ni es 

pofsíblc cónfiderarfe fin ínrtruñicnto publico, y au¬ 

tentico, por donde cónfte con claridad, fegun lo dif- 

puefto y y cftabiecido en la'Ley de partida, fórnial en 
^Ipunio, que es la Ley iSMulS.party^.ihi: É' tátfíey' 

debe Jerrfecho con pla:^eríkamba5Ddrte5^^^f&, 

X-, 
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^ ÉS C^lTO'y ca íkotya güifd i non Valdrá, Vbi 
Gfegor. litter, A. in ilHs vetbis: Et mtelltge, quúd recluirá- 
tur Scriptuta.tdm ad lub¡lanúami quhnad f>robationem. 

3p Y en cftos Autos no ay Inftrumcnto, no 

íblodcfündacron>y confiiicu|:ion de! Cínphyteuíis; 

pero ni aun reconocimientos, que es lo que algunos 

admitieron j en fupkpnento de la falta de la funda¬ 
ción primordkl, Feiin. in cap. Cim'daertholdus, de iu- 
dicat. mm. 3 d. Alvaro VaJaíCo de dure emphytheu, qu¿ejl.9. 
num. I 5. Modietni ,ad 5urd. decif.io. num. 4. Guid.Pap, 
qnaji- ly. per totani , Giurba 6h¡er'\>at. \ 3 .nüm, i 5>. Gafpar 
AiKon^ThdraT. OnceJl.Éoten/. lik^ quxjl.á^i. 

40 Pero en efte Cafo 5 que ni ay lo vno^ni 

lo otro, es mera alcgacioní y viciofa, para pretextar 

c(la vfurpa,cion, y mantenerfe enla percepción jíirí 

que pro nunc fe pueda hazer juizio de que eftc fea 
einphytcuíis. Y qUando noay masqUeel deííiudo 
lincho de percibrrjtodos los que refieren los Adícefo- 
Uadóres citados enel dUmeró antecedente concuer-i 
dan;no da derechoíic Giurba diñ, ohferWt: 13. D.Va- 
hííc^tiú, cmi/. 6, Menoeh. conJ.^^oS. num. 

!^odítiguez de Ann.reddi..ltki.qu^Jl.i9,72Um.s>. Felician, 
de Cetífib. lik 3.. cap.' 6. num. 6, A vend., de Cenjtk cap, 99^ 
7mmj^:iAWacoY:{híco diclqu^ft.9.Jiuni,iS\ ^ 

41 Y fiporíaFatalid'adyaqireeftaafüjetas 
las Cqntroverfias torenfes, padeciefTe el Derecho 

de la Real Hazienda, de qUe bazen memoria los 
Textos: Tam fortuné íudicto, quiñi ex forte, e?* ex aliara- 
tiene.fí hoc Indice federit. De quib. in leg. Si ferVus 13. 
f. de^Stat. Homin. íeg. Eos, §.Super hijs, C.dejppellat, Et 

ex plnhhus cahmitatihus intaes É)^ quibus^ 
píáne VíxUton in Exordio de *TranJaBé T ellas llevan- 
otra mns peiTofa : Ne^p'ropier eamdern rem P^piHs litigaret^ 

Paeshp Habafíadóá la Real Hazíenda aA^er obte- 

nidóYán repetidas y fekninidad 
deltQnfc)optcno^ 

La¿' 



4z Las Partes, fin nccefslwr de fer muy Le¬ 

trados, y folo con el fentido natural, aunque lea mo¬ 

derado, fabran, que efta enfermedad tiene Antidoto 

prevenido por íu Mageftad, en fu Real Cédula, def- 

pachada por laCamara de Caftilla en 31 de Marco 

de (5'31. con las Claufulas irritantes que fe han refe¬ 
rido, y anulan todo quanto en contra rio fe hizicre,y 

obrare, tanto en el Confejo de Caíldla, como en la 

lunta de Competencias: y que lo que fe mandare,no 

íé cunapla, ni guarde, ni fea valido; porque fu Ma¬ 

geftad declaró: Que fu Real voluntad era, quitar la 
jurildicion, advocada a fu Real Perfona, y la qedió 

alConfejo de Hazienda: cuyos Contratos,Ordenes> 

y Autos fe han de guardar, y no otros. 

43 EñasClaufulas, tancomprehenfivasde 

las mas altas Dilpoficioncí. de Derecho, y diípueftas 

con eípecialifsimp cntdado, y atención por elCon- 

£;jo,y Camara de Caftilla, quando no lucran de tal 
Senado, manifieftan la profunda,Sabiduría de fus 
Directores; porque tratando por ella de dar vnaíc- 

guridad efctftiva á los que huvieflen de negociar en 

el Confejo de Hazienda, por Faéforia, expeeflarón 

tantas, y tan graves circunftancias; y en eípecial en 

fepararíe el Confejo de Caftilla, y lunca de Compe- 
ienC¡as,deí conocimiento de Caufas dependientes de 

dicha Fadforia; que hablando dv///,íí>‘ modo,y como 
dize el T ext.iii leg. i .ffJ^furhxDimmodo L e^os non offendatf 

es cafo negado álopoísible, el proponer entrar en 

üi conocimiento, con ningún pretexto. Y fe puede 

dezir,que el Coníejo de Caftilla, y fu Tunta de Com-’ 

petencias, leyendo fu Cédula, y por fu contexto: 
^dammodo fuá Sententia damnatun y corno ¿izeh L^ 
i» eonfeffim 2.. ff.de Coafejf qu^ nulU funt partes Judiéis. J, 

i. Qnor, appell, Y con Lej Oener¿tliter, 

f de <J{eíus eredit. in ilüs veibis: Nto aiidie/tdiis efl it 
hijh 

/ 



s> 
hijsy ¡pfefuclenihprcciiraVit, Con que la Competen¬ 
cia 3 que IcgaliriCnte k prepenia por el feñor Fifcal 

del Confcjo de Cañilla, en Caufas que nofueíícn de¬ 

pendencias daFacíorias, en ellas ceíTa; porque es 

Cafo de Ley Municipal dcFa¿Í:oria. 
44 Sed 5 en los términos en que nos halla¬ 

mos, de la certeza que rcfulta de la Ccdiila de fu 
Magcflad, que queda referida tantas vezés, de que a 
Propoficion, y Acuerdo del Confejo dé Cáñilla, y 
figuicndo fu Didlamcn, y Propoficion fu Magcftad, 
formo la Ley de Fa<5loria, y que vniveríalmcnte fe 
ha obfervado, y con tan continuada Difcrecion> 
quenilas AVDIENCIAS REA LES,Ni LAS 

¿HANCILLERIAS DE VArLADÓLlD, NI 

GRANADA, ni por vía de RECVRSO, / AGRA- 
\np , NI EXGESSO, que esla mayor pondera¬ 
ción , y el pretexto con qué entran en to Jas.Caufas> 
fin aver refervado algunas, excepto cfta's dé depen¬ 

dencias de Ea,¿lor¡a, y qupambien hd tenido: clia 

recomendación del Confejo de. Caílilla, y fu lunta 

de Cpnipetenc iasy y la mifiTia paréce íe ha de conti¬ 

nuar , durante ja Negociación > confornae a laPe- 
teríuinacion del Confejo Pleno dél Añode^ d75* Y 

dé la Cédula Real del mifrno Año, que eífa en los 

Autos, y obfervancia de tantos A ños; foprefer vna 
Ley tal, que en quanto al Punto de jurifdicion, qup 

íe controvierte, no es capaz de contener cofa diíTo- 

ñahtC', ni rigurofa; pueslomifmofc cxecuta cada 

día con quaíqiiicr Negociación , de qüefe encarga 

vn Particular;puesconfiderandble en Negociación 

de Gaufa complicada con laCaufa Publica, fe le 
concede vn Iiíez privativo de la Negociación, y 

Je todas las dependencias de ella, fin qiíé .aya coJ 

ííV riias-frcquente. De que es el Texto formal lá 



Itg. fin.,C.íh-IurifiliSl:onm.íucl. vbi Ba!J. & DD. Je quo lat'^ 

iCarleval Je /«¿/í.MaftrilIo’ de Magiflrat'ibus, lib.5 .cap. i o. 

txntm.i S. Franchis Jecifss. Bobadill. lib.4. folit.cap.S, 

iexnum.6%. Fatinac.cow/^. exmm. 17. Trencacinq. lib.i. 

FarMr.tit.Je Except.refolut. i .ex mm.^?.Mexii in Tra^m, 

TaXíC 'PamSftqiiclu/.^.ex num.i^. 

45 Y filo que con tantas vigilias delConíé- 
jo, y con las veras que manifieftan la Cédula dicha 
delaCatnarajy que es de tan gran confuelo délas 
Caulas de la aplicación de ellos Efedlos: quando 
nunca, no digo mayor, pero ni de igual penuria, le 
ha conocido en los medios, el conocimiento de las 
Caufas de Fadloria» que fu Mageítad íéparó de el 
Confejo de Callilla, y de fu lunta de Competencias, 
con tanta ponderación, y el mifmo Confejo, quod 
magis ell, le apartó de si, en tan repetidas ocafioces, 
fin ofender íu contenido en alguna, aora hizielTelo 
contrario , fe daria ocafion de dezir con Scneca: 
i>/« fit/¡lita cito Jijíohitur; y con Tácito lo mas fenfible, 
que hablando en la infillencia de las Defenfas Mili¬ 
tares, aflegura, que ni ellas le pueden cxecutar firt 
Soldados, ñi ellos rtiantenerfc fin Sueldos, ni ellos fin 
contribuciones, y medios; y qué ceíTando ellos, 
celTava tpdó , como dependiente dellos, hisverbis: 
2Vfc ’Bella, fíne MÍlitibtis •, hec Milites, fine ftipendijsnec 

jlipenJia i fné contributmibus. Ec fácic Textus in kg. 

§iln cafii iey.ff. de QjMjtmtb. In caujlstributornm, inquibus 

eJfe^eipMkre nervios nomint dubinm ef, 

40 Siendo de tan gran firmeza la que nazc 
de aver acordado, y propuello el Confejo de Calli¬ 
lla a fiiMageílad ella Ley de la Fa¿loria, con las 
Condiciones della, y fórmadofe figuiendo la Ma- 
gellad el Di<5lameft del Confejo, como lo afirma 
en dicha Real Cédula, y inhibido a todos los otros 
^ .Confejos, y Tribunales, Y AL PROPIO 

CON- 
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COKrSEiO DE 'CASmM’, Y A'SV ivnta 

DE COM FETENCI AS j de todas las dependencias 

de la Éadloriá, remitiéndolas todas j vnicas y priva¬ 

tivamente ) al Confejo de Hazienda ; que tió'ay 

fuerzas con que cnflaquezerla; porque el Cohfcjó, y 
la Gamarajtn fu Cédula de treinta y vnd de Marqo't 
Sibi t7n¡>er.it , at^ue,cpgit> que es ío que dixo fvláfttillo 
de iVlagiftrat.üb. 3. cap'. 3. num.j i. 73-^ 7?.'que no es 

compatible en el Principe > para comprehender Ái 

Real Períona; pero es corriente en otroqúálquier 

Magiflrado; y más concurriendo con jaf inhibicio¬ 

nes de fu Cédula, otras qoatrOj ó cinco, de repetidas 

Cédulas de fu Mageftad, de la Fadtoria, y que fe han 

repetido, y andari-conella. :;Y.mal padierateneríe 

por legitimo, y confequente,, nó pudknddí dexarde 

ferio,loqnéclCtfflfcp deCañilla refolvierc’,- inhic 
biríe a sr, como a los otrosConícjos, y Tribunales^ 

y que la de los demas Gonfejos', y Tribunales fubfif- 

ra,y ía del Confejx) dé Gáñilbíque obligí igtialmcn- 

re eon el exempíó , (piecóit d hiáñdatb, fe pérvir- 

tíeiTe., contra toda la furifptüdeircia, ttít&tkul. 

ff. QHodqutffieIan(tk¿d^ dél.frfiíii#, Máftrlííó 
dB:C!>p.) ■ »«"»• ti - Éf Larrea kll'egat, j.; &: pabiRi Di eo- 

vatrub'.KletKhaca, Bcllugá, A>niaya,Mert(lo9a,Gnjacioi 
Pafchal¡ó,Cabcdo,D.SaÍ5fed.Ífí'¿¿^Md«PíVal«'nck> 
Wcdicls, Cámiilo Bbrell. ■& dcTlteologis Diy, Tbojtij 
1.2’. é¡iMfl.96. art¡c:^':Soto delufliff &• iur. ttl7.i.,^¿efi,g 
artic.-j.muluf.3. Suarez deLegib.lib.3.cap. 3 ca ■ : •; 

^47 Y flb és rfténdí ‘fiíteí^á la que da a eñe 

Pumo' la Razón- NatWfStvV Ltgm tulki dhy JúbtjceTít, 
'kg.'Séd& partm i i.i^ i. jf. Qssi^et.ea^f. cap.Iu^ai^ 

Cim optife^,^ de Conjli iX- el Filojfpfp,lo dixo 
en yna palabía : Legi ¡¡uifqm.Xtpm J^xexjt. Y 
CI;áudia»o r refinkndo dormui^Q: ^ ¿j 

cxcmplü de la ¡obfetyancia r concluyoiizfendo; 
-'f,(qmbniyh:eefetreVet^^^^ ^ 7, 

. q .Autborm parere fihi, ' ' 

Y, 



: 48 V : Y al Pílncipe aconfcjan las Leyes, y 

Do(ítores la obfer vaucia de la Ley que eftableze 5 y 
Jos que menos, in Vim direHmrn , y por mejor Govierno. 

Aunque otros paíTan á mzs,fíos,y losciel numero 44. 
congefsic Antunez de Donat.^e^XonM ^ z, ¡wt, lik i, 

cajhio, exmm, 15. ^ fei¡mit'íb, 

4p Y porDo(5lo>y Elegante^ nofeefcuíli 

loque en dos palabras comprehcndió parad Cafo 

yn Comico, his ver bis: 
Sic geniút Leges, Legum Lex filLi Vmiy 

No?í fine lite Jolet y me fine Lege potefi. 

Y Tertüliario adverfius MarcwnMb. z,p¿ig,míhi/^^ 6, díze: 

(Pono fiLegis imponendíe ratio prdcefiit Jcfiéatiir etiam 

alferVanddí. 

50 Y en la Difpoíiclon de DercdiOj halIa- 

Tan > en el confejo del Abogado mas moderno^ que 

Joi obrado por qualquier luez > contra inhibición» 

que tuvieíFe con Claufula irritante, es notoriaínente 
nulojGloíTin vetb. ProinfecltS) in.Clement, 1 Je Immimitat» 

Ecelefi, Farinac. in Praxiy tom. t.qu<efi,6. plures refere Aii- 
tunez de.(Donat, i^ totíijib, z, cap, z9,num, $, <Ú7* y6^ 

Y no ay que ponderar para eñe fin Texto masfor- 

nial» que el del Pado abfoluto» y rdolutiyo de no 
cnagtiiaro in leg, CreditotS-fin-fiJ^:P^ifiraB,p' 

yzxhis i JSMlam efife yenditmem, yt patlioni fietur, Y la 
mifmo pragede eñ qualquier Claufula refolutiva del Ac- 
toi vt ex pluribus compíofeatAntguez ¿p. 2.^* vnm* 
I3. ^ 77.^/f^^e«í/¿.plüeres Batho[Je Cl.Mfidisy C^ 

^ecretmn irritans, \ 
51. .y.fupucíW>quelapretcnfiondeI 

fcs»que fe declare: Que fuMageflad>fiempre que fue¬ 

re lij Real voluntad, puede vender por Fadoria la de 

tftosTugares, que detenta Don Ares; y que, como 

queda lárgámentc fúndado , cl luez Comp^f^^^^ 
'pr^párau\ lo és táfñbien Cátíjet pr^parantis 5 y q«^ 
pr<eparata es lá Venta de Jürifdicion, fiendo poc 

, y fer dcl Patrimonio de la Gorona no 
' pue- 

{ 



•puede cxecufar"riífi;jjrsiei5ie03ffoG»fjftft 

■quc es el feñor BrcfidentedeiHaziVndá í'ei clíono- 

cimreBto de poderft ve,nd«r9j6i líGj privativeruyojyi 
del Conlejo dt+íazícnda > no íblo por IsEeJ^ -6:006». 
ralv y Gedul as ;cic5Ía Fadtória.^'fino es, taíiibícn poí 
DcfechoComiin ,iá^ciiTQxm^mlegi^í\£\de'ÍHn.í'i/cf, 

pl.en4míim exrii4.^j^~íf0le¿.^ilfi^.pl^ftm 
Ci f'^fCau^.pifi:ales^ le^.fitl. C;.^^i^alia noya^g. 
Óffi.c.V.rocp»luL CÍiffir.leg^Tatris z8. C^hpodój^^e^ ‘^ppnllatt: 

'leg.\. ^oáfdélur. ‘j}d- haJliéfij^'dv^iÁtni^i ñum. i z¿ 

'Sigüíeñdbfe a cñp /quetomo’Ja venta df'qp'álc] úicr 
jünTdiciüil quiérf iiqüídaaóp'jj’''aya depáííar pófc 

lá'.'lbitib'de los C¿ñtadorc-s.'}Í''^ílós han de fer ,de íá 

Mageftad j porqü^ el PatVíniohib > de qu'efe iiá íí 

formar, es de'Rég^lia; eíía Vfiii Áp'robaéion > y Sen-; 

teiícia Procurat'Órls Crefaris >' ñb pudiera correry 
difi'.lég.z. C.delur. Úr'fide, <!S’'c ‘¡n illis ^erb. háblándb ds lá 

liquidadon > y qúenta dcl precio', y dclabechá pdr 
los Contadores ,'decide lo figuiehfe: N';fl Sententia 

cnratoris Cícfaris fuerit comprobatay los Contadores que 

no fon de la Contaduría v no la püéden íbrmar: 

Luego ñeque apriori, ñeque a póderíori, parece fe 
puede dudar, es privati ve el cdmocimietttio de la ju-i 

rifdkion dcl Confejo de Hazienda; tanto porque fe 

pide por la Fadoria, qúanto proceder ío-milmo pop, 
UerechoComunv / .t: -'. : • v 

Y quefe ayadiehoj’queeña jurifdiciotí 
es de fuMageftad i y fe declare afsi., no: embaraza^ 
porque-independientemente de efta Declaración^ 
tiene la Real Hazienda derecha para benefieiarlayy; 
afsi lo alega el Fifeo en efle niifmo Pedimiento, y 
proteflra el- derecho de execúcar la venta de cftas jtt, 
l irdidóncs, que de hecho detenta Don Ares. Porque 
ctfamique no fuelTc de fu Magcílad, fino es,que eftu, 
vieíTe enagenada pbr los fcñbrés Reyes, laFaéloria 

í dif- 
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jdíípoiíe, íé venda» yfojíga'en paflersion al Gompra- 
^Qr>pof Faéloria, fin embargo de cflar hecha mer- 
«cd della ppr Donación j ó por fcrvicios > ó por prC'- 
.cío;faly.Qifi lo compró > y pagó por fu jnfto precio: 
JLuegó cñc puoto haze laCaufa en eñe püntp di- 
viduo» y íeparado del primero ;haze la Caufa j y la 
Declaración del ,.preejfá del Confejo de Hazienda. 
pties de punto de Faftória > ni d¿ dependencia dclla^ 
lii de Caufa > que tenga anexión, püede conpzer ej 
jConfejo de Caftiílajrii la lunta de Competencias, 
porque íü Mageftad le quitó abíplutamente toda la 
jurifdiciohparala Faítaria» y fusdcpendencias>,ane- 
xidadesjy conexidadesj incidencias» y dependencias» 
la advocó a fu Real Perfona, y la ifcdió privativa¬ 
mente ál Confejo de Hazienda: Luego no fe puede 
confiderar piotivQ, ni íhndamento para la Compe¬ 
tencia; y mas quando la Parte prorogó, contan- 
ta notoriedad jlajurifdicion» y tanta repetición de 
Aítos. ' ‘ ' ‘ 

53. Al tiempo que le hízoRelacIon de ella 
Competencia de Don Ares de Omaña»fc hizo tam¬ 
bién por ctLiccnciado Don LopeMiguelez» Rela¬ 
tor del Confcjojde vna Caüfa»que en el Año de . 
fe figuró en el Conlejo de Hazienda cotiel feñoc 
Don Diego Flores, Ibbre la jurifdicion de vn Lugar 
y aviendofe formado Competencia» lé remitió al de’ 
Caftilla, al parecer con motivo, de que antes avia el 
Lugar acudido al Confejo»y prefentado Pedimien* 
to íbbre lomifmo ,y fe avia proveído Auto por el 
Confejo» remitiéndolo á la Chancilleria» donde fe 
introduxo por el íeñor Don Diego la Manutención» 
por el Remedio fumarifsimo del interim;y fe 1^ 
cedió» y fe le mantuvo, y amparó > por dicho RcmC" 

dio, fin perjnizio de la Propiedad. 

/ 
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¿i-; ; 54 ' defííhrf4‘cho 

^j|q5,;f&refirÍQrfw¿|C^uandoíedió el Aik, 

JO de Manuc^wfipjip fe lTa prpleguidpjiK^s.k Cay!- 

„kifó.fere,laju.t¡fdjpi5ippr jljl^ifcal de la Ch?pcilleri?> 

,Dp\que tefulEa idHck Conípeteocia, Tolo firvió d? 

cfcufariquc fu Mageñad, y fu RealCeréfltfCOpfi^ 

Id^pé-'dfe DVréet’Rs'cs tan'füyo, 0dnib lá jur¡fdic¡on> 

vy‘;ei»q'u¿^fundsdel3«recIioji?¿'t'i 
,.i ‘cf-5$■ .yi'pa'ra 16 miíbialc forma eft»,y- k an« 

-tccedentci-y jícne tánto fomcfito, para cGmínuar lá 

vfücpacion; yíejucfémícídafaJa Gliarícilleriaifirvá) 

de que él Fifcal'dcl Gonfc|o'de Hazieijdá-hfltlp púef 

da profeguir. 

$6 Efte Pleytojfolopuedeconduziral in¬ 

tento de Don Ares j porque en el no ay palabra de 

Faéloria 5 y cfte que fe figue en el Confejo, es vn¡ca,y 

íubftancíalmcnte en quanto á la juriídicion Ibbre 

cfte punto,que el aveile reduzido aliam, atque aliam 

remfacit, adlegjnter Jiipulantem,§ .Sacram, ^ Je Ver.ohlig 

Pero lo que fe infiere,es, que a todos los tres Litigan-, 

tes, los de cftas dos Competencias, y de aquella, de 

que hizo Relación Don Lope Miguclcz,les viene 

ad Texc. in leg fin.ff. deVroc. UonVidetur lona fide gefijfe 
Judicium, qui AElorem fraudando fecit, ne ademptutn Contro- 
"Verfa perducatur. 

57 Y vltimamcnte, en aquel Pleyto del feñor 

D. Diego de Flores cÓcurrib vna circunftancia muy 

relevante; pues caminando con inteligencia, que en 

losPleytosfobrciurifdiciones,fimplicitcr (y fin ca¬ 

lidad de Fadtorias, y fin fer fobre venta dellas, corno 

caudal del Patrimonio Real) la jurifdicion,a6ila 

del Confejo, y Chancilleria, y Audiencias Reales, es 

cumulativa con la del Confejo de Hazienda; avien- 

dofe primero acudido , por el Lugar que íéguia 

aquel Pleyto, al Confejo de Cañilla, donde íé avia 

IC'3 
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íemitíáo'^ lá Cfiáncíiléná el conSbímícnto^ pues 
ávíeudo'pédido láPartcd viró'de IdsTfíbnna- 
Jes-yijudtfCheti juriíHídon camüiathra» ^uifo, y cli- 
giá-Iá dílConfejodeCsftília, ijd%; /. C.déMkfi!éi¿!'Pa- 

■L ^Manus-f íáníhent, cónfet^mtxr-,CiJ¿e Ser^.iS'intirlmtU 

^ÁMX^í^Í{.S-. . iy_ ; 

<m;S^: uiiEiquibas<imnibus;^arí^edaralajuftíy; 
tjadefuMageftad yydq^la jurifdidón del Cpnfcjo 
de. Hazíenda, para queíciftas dós Cottipetencias fc 
defcftitneaí y fe renakatodo alConísjo de Hazíen- 
da ,co(jioJíé fcmitib’jrpor Refalacion del Coníejoi 
iplcnoiel Año de ¿6^$, Salva in óñanlbus D. Y.S.Cs 
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